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Suscripciones. - Capital, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Inserciones no gratuitas 
5 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: imprenta Provincial
Ejemplar: 2 peseras; De años anteriores, 4
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de marzo, por el que se rtiodi 
fican los limites presupuesta
rios determinantes de las dis
tintas categorías de las Cuer
pos Nacionales de Interven
tores y Depositarios de Fon
dos de la Administración Lo
cal y de las categorías y cla
ses del de Directores de Ban
das de Música Civiles.

La sensible elevación del im
porte de los presupuestos de las 
Corporaciones locales experimen
tada en los últimos años aconse
ja modificar, en la forma prevista 
para ello en el artículo trescien
tos cuarenta y cinco, párrafo dos, 
de la Ley de Régimen Local, los 
límites presupuestarios d e termi
nantes en las distintas categorías 
de los Cuerpos Nacionales de In
terventores y Deposita r i o s de 
Fondos de la Administración Lo
cal, señalados en los artículos 
ciento cincuenta y uno y ciento 
sesenta y siete del vigente Re
glamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, a fin de ajus
tar tales límites, vigentes desde 
nace más de un decenio, a las ac
tuales circunstancias económicas 
de las Corporaciones lócales.

Por otra parte, la cifra tope 
presupuestaria de quinientas mil 
pesetas establece para la existen
cia de Interventor y Depositario 

e Fondos pertenecientes a Cuer

pos Nacionales, resulta notoria
mente inadecuada a la realidad 
económica presente, y viene im
posibilitando la normal clasifica
ción reglamentaria de dichas pla
zas por la Dirección General de 
Administración Local, al no ofre
cer base presupuestaria suficiente 
para la creación y dotación ade
cuada de las mismas.

A fin de resolver este proble
ma, que demanda urgente solu
ción, se fija la cifra de dos millo
nes de pesetas como límite presu
puestario mínimo para la creación 
de plazas Interventores y Depo
sitarios, elevándose proporcional
mente a la indicada cifra los lí
mites determinantes de las restan
tes categorías d e los referidos 
Cuerpos.

Respecto a los Directores de 
Bandas de Música Civiles, y por 
las mismas razones, se aumentan 
en forma análoga los límites pre
supuestarios determinantes de las 
categorías y clases de dichas 
Bandas que señala el artículo 
doscientos diez del citado Regla
mento, y a efectos de la aplica
ción de ios grados retributivos 
establecidos por el artículo terce
ro, número diez, de la Ley ciento 
ocho/mil novecientos sesenta y 
tres, de veinte de julio.

En su virtud, cumplido el trá
mite previsto en el artículo ciento 
treinta de la Ley de Procedi
miento Administrativo, y en uso 
de la autorización concedida en 

el artículo trescientos cuarenta y 
cinco, párrafo dos, de la Ley de 
Régimen Local de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta, téxto refundido de vein
ticuatro de junio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 
veinte de marzo de mil novecien
tos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Los límites 

presupuestarios determinantes de 
las distintas categorías de los 
Cuerpos Nacionales de Interven
tores y Depositarios de Fondos- 
de la Administración Local que
dan fijados en las cuantías si
guientes :

Especial: Corporaciones Lo
cales de Madrid y Barcelona.

Primera.—Corporaciones con 
más de cuarenta millones de'pe
setas de presupuesto.

Segunda.— Corporaciones con 
presupuesto superior a veinte mi
llones de pesetas, sin exceder de 
cuarenta millones.

Tercera.—- Corporaciones con 
presupuesto superior a diez millo
nes de pesetas, sin exceder de 
veinte millones.

Cuarta. — Corporaciones con 
presupuesto superior a seis millo
nes de pesetas, sin exceder de 
diez millones.

Quinta.— Corporaciones con
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presupuesto superior a dos millo
nes de pesetas. sin exceder de seis 
millones.

Artículo segundo.—Que dan 
facultadas las Corporaciones lo
cales para crear Veceintervencio- 
nes de Fondos, "además de en ló's 
otros dos supuestos que se mencio
nan en el art. ciento cuarenta y 
ocho, párrafo 3.° del Reglamento 
de Funcionarios de Administra
ción Local, cuando el presupues
to de la Corporación rebase de 
cuarenta millones de pesetas.

Artículo tercero.—Uno. Los 
titulares en propiedad de plazas 
de Interventores y Depositarios 
de Fondos que, como consecuen
cia de lo dispuesto en el art. pri
meros, sufran alteración de cate
goría, continuarán en el desempe
ño de la plaza hasta que cesen en 
ella por cualquier causa regla
mentaria.

Dos. Los Interventores y De
positarios en propiedad que ocu
pen plazas que por no a’canzar 
el límite mínimo presupuestario de 
dos millones de pesetas deban ser 
suprimidas como plazas de los 
respectivos Cueirpos N acionales, 
continuarán asimismo eni el des
empeño dé la plaza hasta que 
cesen en ella por causa reglamen
taria, quedando suprimida la pla
za de modo automático al pro
ducirse la vacante.

Artículo cuarto.—Uno. Los 
límites presupuestarios determi
nantes de las distintas categorías 
y clases de las Bandas Munici
pales de Música se fijan en la" 
cuantía siguiente.

Categoría primera:
Clase especial: Ayuntamiento 

de Madrid y Barcelona.
Clas'e primer,': Ayuntamien

tos con presupuesto superior a 
cuarenta millones de pesetas.

Clase segunda: Ayuntamien
tos con presupuesto superior a 
veinte millones de pesetas, sin 
exceder de cuarenta millones.

Clase tercera: Ayuntamientos 
cpn presupuesto superior a diez

millones de pesetas, sin exdecer 
de veinte millones.

Categoría segunda:
Clase cuarta: Ayuntamientos 

con presupuesto superior a seis 
millones de pesetas, sin exceder 
de diez millones.

Clase quinta: Ayuntamientos 
con presupuesto superior a dos 
millones de pesetas, sin exceder 
de seis millones.

Clase sexta: Ayuntamientos 
con presupuesto superior a un mi
llón de pesetas, sin exdecer de 
dos millones.

Clase séptima: Ayuntamientos 
con presupuesto que no exceda 
de un millón de pesetas.

Dos. Las Bandas dependien
tes de las Entidades provinciales 
serán de segunda o tercera cla
se, según que su presupuesto ex
ceda o no de veinte millones de 
pesetas.

Artículo quinto.—Los Direc
tores de Bandas de Música que 
experimenten descenso de clase 
como consecuencia de lo dispues
to en el artículo precedente con
servarán el derecho al percibo 
de los emo’umentos asignados, 
con arreglo a la Ley ciento ocho / 
mil novecientos sesenta y tres, de 
veinte de ju’io, a la clase fijada 
anteriormente a la Banda, a títu
lo personal y mientras continúen 
en el desempeño de la plaza.

Artículo sexto.—Uno. Que
dan modificados los preceptos 
contenidos en los artículos ciento 
cuarenta y ocho, ciento cincuenta 
y uno, ciento sesenta y seis, cien
to sesenta y siete y doscientos 
diez del Reglamento de funcio
narios dé Administración Local 
de treinta de mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos, que ha
cen referencia a la materia objeto 
de regulación por este Decreto, 
que entrará en vigor a partir del 
día primero del mes siguiente al 
de su publicación en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Dos. Se autoriza asimismo al 
Ministro de la Gobernación para 

dictar las normas que requiera la 
ejecución de este Decreto, y, en 
especial, para determinar las de
más disposiciones vigentes sobre 
régimen local que resultan afec
tadas por el mismo.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid, a 
veintiséis de marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro.— 
FRANCISCO FRANCO.- 
El Ministro de lá Gobernación, 
Camilo A’onso Vega.

GOBIERNO CIV1I)
Circulares

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bacteridiano, 
en el ganado de la especie vacu
no, existente en el término munici' 
pal de Revilla del Campo, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 134, 
capítulo XI!, título II del vigente 
Reglamento de Epizootias, de 4 
de febrero de 1955 (“Boleta 
Oficial del Estado” de 25 ae 
marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuernan en sus corrales, señalán
dose como zona infecta, las ex
plotaciones afectadas; como zona 
sospechosa todo el término muni
cipal de Revilla del Campo, y co
mo zona de inmunización, las in
fectas y sospechosas.

Las medidas adoptadas son l»s 
prevenidas en el capítulo XXI-1 
del vigente del Reglamento de 
Epizootias, habiendo sido marca
dos los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de 
ganadería, se amplían a vacuna" 
ción obligatoria de las especies 
receptibles con carácter de urgen 
cia en el ganado bovino.
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Burgos 4 de abril de 1964.— 
—El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

PROVINCIAL
Suministros

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, el 
limo, señor Presidente de esta 
Excelentísima Diputación,de con
formidad con el representante 
del Ramo de Guerra y del Dele
gado del Excmo. señor Goberna
dor Civil de la provincia, resol
vió, por Decreto de esta fecha, 
que los precios medios a que han 
de abonarse los artículos de su
ministro facilitados por los Ayun
tamientos a las tropas del E|érci- 
to y Guardia Civil, durante el mes 
de marzo último, sean los si
guientes:

Pesetas

Ración de pan de 600 gra
mos .............................. 5,04

Id. de pan de 400 gramos 3,01 
Id. de cebada de 4 kilo

gramos . . 19,84
Id. de paja corta de 6kilo

gramos . . ., . . . 3,66
El kilogramo de paja larga 1,18 
El kilogramo de carbón.. 1,71
El kilogramo de leña .... 0,76
El kilogramo de aceite .. 22,06 
El litro de petróleo . ... 4,45

Burgos, 13 de abril de 
1964. — El Presidente, Fernando 

’Dancansa de Miguel.—El Secre
tario, Jesús Martínez González.

Watili Pmiiiiititl le EMsita
Se advierte a los señores Al

caldes y demás miembros de las 
Comisiones municipales del Cen
so Agrario, así como a los Agen
tes que participaron en la reali
zación, del mismo, y a los que 
intervinieron en la confección 
del Censo Electoral, que el pazo 
para la percepción de gratifica
ciones correspondientes por sus 
trabajos con este Instituto termi
nará el día,30 del próximo mes 
de junio. Transcurrida esta fecha 
nb se podrá atender por esta 
Delegación reclamación alguna, 

ya que se procederá a la devo
lución de los saldos restantes.

Burgos, 13 de abril de 1964.— 
El Delegado, Segundo Gutiérrez 
Cabria.

ANUNCIOS OFICIALES
Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura

Concurso-subasta
La Organización Sindical de 

F.E.T. y de las J.O.N.S., con
voca concurso-subasta para adju
dicar las obras de reparación en 
el grupo “Juan Yagiie”, en Mi
randa de Ebro (Burgos), según 
proyecto redactado por D. J. L. 
Gutiérrez Martínez.

El presupuesto de subasta as
ciende a un millón ochocientas 
once mil quinientas setenta y sie
te pesetas con ochenta y cinco 
céntimos (1.811.577,85 pesetas) 
y ¡a fianza provisional a treinta y 
seis mil doscientas treinta y una 
pesetas con cincuenta y cinco 
céntimos (36.231,55 pesetas). I

El plazo de ejecución de di
chas obras es el de doce meses.

Las proposiciones, extendidas 
en el modelo oficial, y documen
tación exigida para optar al con
curso-subasta, se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial 
de Burgos, durante quince (15) 
días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Pficial del Estado”, hasta las 
doce horas del día en que se cie
rre dicho plazo y si fuera festivo, 
al d'a siguiente.

El acto del concurso - subasta, 
se celebrará en la Delegación 
Sindical Provincial de Burgos, a 
las doce lloras del día hábil si
guiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de proposicio
nes.

El proyecto completo de las 
obras, los pliegos de condiciones 
jurídicas y económicas y técnicas, 

estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de 
Burgos (Secretaría Técnica de 
la Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura) y en la Jefatura 
Nacional de la referida Obra 
Sindical, en los días y horas na- 
bi es de oficina.

Madrid, 9 de abril de 1964. 
El Jefe Nacional de la Obra, 
Enrique Salgado Torres.

1.694. —D-173,15

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Formado el apéndice al padrón 
municipal de habitantes de este 
término municipal, referido a! 3 i 
de diciembre de 1963, queda de 
manifiesto al público en la Se
cretaría d e 1 Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince d'as, al 
objeto de oir reclamaciones sobre 
inclusiones o exclusión en el mis
mo y sus clasificaciones.

Lo que se hace público por el 
presente para general conoci
miento.

Salas de ios Infantes, 6 de 
abril de 1964.-—El Alcalde, Jo
sé Martínez.

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Por el Ayuntamiento de esta 
ciudad ha sido aprobado el pro
yecto de electrificación confec
cionado por el Sr. Ingeniero de 
la Delegación de Industria de 
Burgos, D. Eduardo Ramos Car
pió, el que queda expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo puede ser exa
minado por el que desee y pre
sentar las reclamaciones que es
time convenientes contra el ex
presado proyecto de electrifica
ción al barrio de El Vado, de 
este municipio.

Medina de Pomar, 30 de mar
zo de 1964.-El Alcalde, F. Ca- 
diñarios.
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Ayuntamiento de Fresno de 
Rodilla

Aprobadas por el Ayunta
miento de mi presidencia, las or
denanzas de exacciones munici
pales que a continuación se rela
cionan, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días há
biles, en unión de los acuerdos de 
imposición, de dichas exacciones, 
en cumplimiento y a los efectos 

' de lo dispuesto en el artículo 722 
de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Durante el plazo de exposi
ción podrán presentarse las recla
maciones que se consideren jus
tas, pues transcurrido que sea no 
se admitirá ninguna.

Ordenanzas que se citan
Desagüe de canalones y gote- 

rales en la vía pública.
Rodaje y arrastre de vehícu

los por vías municipales.
Sobre aprovechamiento de sa

ca de arenas y otros materiales de 
construcción de terrenos públicos.

Lo que se hace público para 
genera’ conocimiento. •

Fresno de Rodilla, 25 de mar
zo de 1964.-—El Alcalde, Justo 
Cañamaque.

Ayuntamiento de Barrios de 
Colina

Aprobado por este Ayunta
miento, en sesión extraordinaria 
celebrada al efecto, el proyecto 
de contrato con la Caja de Coo
peración Provincial a las Obras 
y Servicios municipales, para la 
concesión; a este Ayuntamiento 
de un anticipo de 35.000 pese
tas, sin interés, con destino a su
fragar las obras de instalación 
del servicio telefónico en esta lo
calidad y reintegrable en cinco 
anualidades, a partir del año 
1968, con la garantía de la parti
cipación en el Arbitrio Provin
cial, así como los arbitrios muni
cipales establecidos sobre las ri

quezas rústicas y urbana, el ex
pediente se halla de manifiesto 
al público en Secretaría, por el 
plazo de quince días, para que 
pueda ser examinado y formular 
reclamaciones.

Barrios de Colina, 31 de mar
zo de 1964.—El Alcalde, Be
nigno Molina.

Ayuntamiento de Trespaderee
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo. 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Administración 
Local, las cuentas generales del 
presupuesto y de administración 
del Patrimonio municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas 
al ejercicio de 1963, que
dan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 
sujeción; a las normas estableci
das, para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Trespaderríe, 31 de marzo de 
1964.— El Alcalde, Gumersin
do López Baranda.

Ayuntamiento de Peral de Ar
lanza

De conformidad con el pro- ¡ 
cedimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la instrucción de Ha- j 
ciendas Locales del Reglamento i 
de 4 de agosto de 1952, en re- ; 
lación con el art 790, párrafo 1 
2.°, de la vigente Ley dé Régi
men Local (texto refundido de 

24 de Junio de 1955), las cuen
tas generales del presupuesto y de 
administración d e 1 Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1963, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más. 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
en dichos texto legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Peral de Arlanza, 10 de abril 
de 1964.—El Alcalde, Pablo 
García.

Junta administrativa ¿e San 
Felices del Rudrón

Habiendo sido aprobado por 
la Junta Administrativa el pre
supuesto extraordinario formado 
para financiar las obras de elec
trificación a la localidad, queda 
expuesto al público dicho docu
mento, en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
a fin de que, si lo creen necesa
rio, puedan formularse reclama
ciones por los habitantes de tér
mino, en esta Junta, para ante 
la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de 
las causas indicadas en el párra
fo 3, del art. 669 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Y para general conocimiento 
se ínanda publicar el presente, a 
los efectos del art. 672 del refe
rido texto legal.

San Felices del Rudrón, 8 de 
abril de 1964.—El Presidente 
de la Junta, L. Ruiz.


